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3.<1< La Administración no responde del caudal que se concede.
El tiempo máximo de funcionamiento de la maquínar~ de ele
vación se fíjará una vez conocida la potencia realmente mstalada.
con tal fin, y deberá hacerse constar en el acta de_reoon.oc.nnl~to
final. La Comi.::laria de Aguas del Sur de Espana podra eXIgir
del concesionario la adecua.ción de la potencia de elevaeión al
caudal continuo concesionad., o bien la instalación de un dispositivo
modulador. con vistas a la limitación o eantrol del volumen ex
traido, previa presentación del proyecto correspondiente. El ser
vicio comprobará especialmente que el caudal utilizado por el
concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza..

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento. quedaran a cargo de la Comisaria. de Aguas
del Sur de España, siendo de cuenta del concesionari~ l1i.S remu
neraciones y gastos que por dichos CO'11ceptos se orIginen, can
aITeglo a. las disposiciones vigentes, debiendo darse cue:nta. a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termmados
y previo avLso del concesionario, se procederá a su reconocimiento
por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que conste elcumpUmiento de est'as condiciones, sin
que pueda oomellzar la explotación antes de aprobar este act,a
la Dirección General.

5.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público
necesarios para das obras. Las servidlUllbres legales serán de
cretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.& El agua qUe se -concede queda ariscrita a la tierra,. que
dando prohibid.o su enajenación, cesión o ar:riendo, con indepen
dencia de aquélla.

7.fl. La. Administración se reseJ:Va el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios paa-a
toda clase de obr'as públ1cas, en la forma qUe estime conve
niente, pero sin perjudicM' las obras de aquélla.

8." Esta. concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afios, oontados a partir de la fecha de levantamiento del
'acta de reconocimiento final, sin perjuido de tercero y salvo
el derecho de propiedad, 'Con la obligación de ej-ecutar las obraa
necesarias para conservar o sUstituir las servidumbres existentes.

9.'~ El ¡peticionario queda obligado a conservar las abro.s en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua. por fugas, filtraciones
o cualquier otra causa. y siendo respons/llble de cuantos ds.ños
y perjuicios puedan ocasionarse a int&ese-s públicos o privados
como consecuencia <le las obms autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

10. Esta concestón queda. sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda. estahlecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regUlación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando· los terrenü6 que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal oonstruído por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrar.seaquéllos en
la nuev·a, zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
econámioo-administrativas que se dieten eon carácter generaJ..

12. Queda sujeta esta concesión a las disposictones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, ·contrato y
e.cdctentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohibe al concesionocio verter escombros en los cauces
publicas, siendo responsable de los daños y perjuicios que como
cOllc,;ecuencia pudieran origillMSe, y de su cuenta. los trabajos
que la Administración ordene para la limpieza de los escombros
!pro~edentes de las obras.

14, El depósito constituido del 1 por 100 del importe de las
obras en terreno de dominio públi:co, se elevara al 3 por 100
'Y quedará como fianza a :responder del cumplimiento de estas
condieiones, y será devuelto después de ser ap.robada. el acta
de ¡'ecbnocimiento final de las obras.

15. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,

.declarándose la eaducidad según los trámites señaladoo en la
Le)' y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace públioo en cumplimiento de las disposiciones
vIgentes.

Madrid. 3 de junio de 1971.-El Director general, P. n, el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras H~
dráulicas 1-(JT la que se autoriza a don Felipe Alonso
Cortés Fernández para aprovechar aguas subálveas
del arroyo del Lugar, en término municipal de Be
nallnádena (Málaga). con destino a usos domésticos
y riego de ¿amines.

Don Felipe Alonso Cortés Fernández ha solidtado la concesión
de un aprovechamiento de aguas subálveas del arroyo del Lu
gar, en término munieipal de Benalmádena (Málaga), con destino
a usos doméSticos y riego de jardines, y esta. Dirección General
ha resuelto:

Conceder a don Felipe Alonso Cortés Fernández autorización
para elevar un caudal continuo del subálveo del art'oyo del Lugar
de 0.24 litros/segundo. de. los cuaJes 0,09 litros/segundo se desti
nan a usos domésticos y 0,15 litros/segundo al riego de 1.500 me
tros. cuadrados de jardines, todo ello en la. finca. denominada
«Villa Ibonne», situada en término municipal de Benalmádena
(Málaga), ·con sujeción a las siguientes condiciones;

l.'" Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la oonceslón. suscrito por el Ingeniero de camiIlOO don
Francisco Luque, con tul presupuesto de ejecución mateTial de
106.351,87 .pesetas, y que por esta resolución se aprueba a 108
efectos concesionales en cuanto no se oponga a las condiciones
de esta ooncesión.

2.ll. Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de seis
meses, contados a partir de la fecha de publícación de :30 concesión
en el «Boletín Oficial del Estado».

3." La Administración no responde del caudal que se ooncede.
Queda autorizado el concesionario para la extracción del volrnnen
dtario concedido en jornada. restringida. de doce hOTas, 10 que
supone un caudal durante ese periodo de 0,48 litros/segundo.
La Comisaria de Agu...s del Sur de España podrá exigir del
concesionario 1& adecuación de ia potencia de elevación al caudal
continuo concesional, o bien la instalación de un dispositivo modu
lador, con vistas a la limitación o control del volumen extraído.
previa presentación del proyecto correspondiente. El servic~o co~
probará especialmente que el caudal utilizado por eloonceslonarlo
no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4.& La inspección y vigllan.eia de las obras e instalaciones.
tanto duran.te la construcción como en el periodo de explotación
del-aproveahamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Sur de Espaüa, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que pOr dichos conceptos se originen, con
f1..rreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta. a
c:idlQ Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados
y previo aviso del concesionario se procederá a su reconocÍl!1-iento
p-.lr el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantand-ose
acta. en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin
que pueda comenza¡r la explotación antes de aprobar esta acta
la Dirección General.

5.'" Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público
necesarios para las obras. Las servidumbres legaies serán de
cretu.das, en su caso, por la Autoridad competente.

6.:\ El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, que<l.ando prohibido su enaJena.ción, cesión o &l'iendo, con
independencia de aquéllos.

7.d. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para.
toda cla.<;e de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.'1. Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve Rúas, wntados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a. El peticionario queda obligado a conservar las, obras en
perfecto estado, evitando pé~did:as de agua por fugas, fIltracio~es

o cualquier otra causa. y SIendo responsable de cuantos danos
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
eomo .COTI.<iecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su ilndemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Publicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio reali¡.o;ac1as por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. Se prohibe al ooncesionario verter escombr<!s.en los cauces
públicos, siendo responsable de 108 daños y perjUlclOs que COl'}10
oonsecuencia pudieran originarse, y de su cuenta los trabaJOS
qUe la Administración ordene para la. limpieza de los escombros
procedentes de 1'88 obras. . . .

13. La concesión quedará condicionada al cumplllmento de
las disposiciones vigentes sobre vertido de las aguas residuales
en los ·cauces públicos. . .

14. Caducará esta concesión por incumphmlento c.e estas oon4

diciones y en los casos previstos en las disposIciones vigentes,
declaráxidase la caducidad según 100 trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras PUblicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madriñ, 3 de junio de 1971.-El Director general, P. n., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obr<u Hi4
dráulicas por la que se concede a don Antonto Dlaz
Ortiz autorización para aprovechar aguas del ria Al~
berche, en término municipal de El Casar de Es
calona (Toledo), con destino a rieDos.

Don Antonio Diaz OrUz ha solicitado la concesión de un apro
vechamiento de aguas del rio Alberche. en término municipal
de El Casar de Escalona (Toledo). y esta Dirección Genera.!
ha resuelto:

Conceder a don Antonio Diaz ortiz autorización para derivar
un caudal continuo del río Alberche de 63 litros/segundo, corres
pondiente a una dotación unitaria de 0,65 litroslsegundo Y, hec
tárea. con destino aJ riego ¡»r aspersión de 96,3362 hectáreas
de la finca de su propiedad denominada. «Las Bañas», sita ~n
término municipal de El Casar de Escalona (Toledo). con sujecfon
a las siguientes condiciones;


